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ANUNCIO RESULTADOS SEGUNDO EJERCICIO
ARQUITECTO TÉCNICO

El Tribunal calificador para la selección de una plaza de personal laboral fijo, de arquitecto
técnico,  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición  en  turno  libre  de  VIMCORSA,  tras  las
deliberaciones que proceden, el tribunal, por unanimidad y una vez valorados y ponderados los
exámenes,  en  aplicación  de  los  criterios  de  corrección,  acuerda  otorgar  las  siguientes
puntuaciones a los opositores y ha adoptado los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- otorgar las siguientes puntuaciones a los opositores: 

MEDINA JIMÉNEZ, VICENTE NO APTO
SÁEZ SERRANO, MARÍA CARMEN 5.3 PUNTOS
SERRANO MONTOYA, BEATRIZ NO APTA

SEGUNDO.-  Se  acuerda  publicar  la  anterior  relación  de  aspirantes  que  han  superado  el
SEGUNDO ejercicio,  otorgando un plazo de 10 días hábiles,  contados desde el  siguiente a la
publicación, para la presentación de alegaciones.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en Córdoba, (fecha y firma electrónicas) 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
Fdo.: María del Carmen Parra Fontalva 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARÍA DEL CARMEN PARRA FONTALVA (ADJUNTA A SECRETARÍA GRAL. DEL PLENO) ****869** 01/12/2023 13:05:24 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
ffe1dd3956912ce339508f0ddb02a709b43bf55b https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

ffe1dd3956912ce339508f0ddb02a709b43bf55b

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 75c1520dc0109d2fb4178f5aae136051d17793ffde2d57c86ff2f3f73ede24ec7ec27599ed2a92f7fd407

cd718240b3a4b0a9079f18da088d44ddc45f9e50764

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003662_2023_000000000000000000000018564936

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 01/12/2023 12:56:31

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Publicación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: ffe1dd3956912ce339508f0ddb02a709b43bf55b

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


